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Ilmo. Sres. Subsecretario y Director general del LF.A.

Habiéndose dictado por el Tribgunal Superior de Justicia de Madrid.
con fccha 16 de febrero de 1990, sentencia fimle en el recurso con
tencioso-administrativo número 1058/1983. promovido por doña Mana
del Carmen Melchor Tel, sobre consideración como interino de la.;;
Escalas del LF.A.. así como que se le abonara el 100 por 100 de
las retribucíones básicas; sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas en nombre y
representación de doña Maria del Carmen Melchor Tel contra las
desestimaciones presunta y expresa de fecha 26 de noviembre de ! 981
del Ministro de Agricultura, que confIrma en alzanda la Resolución
de 8 de abril de 1981 del Director general del Instituto de Relaciones
Agrarias por la que se desestima la pretensión de la recurrente de
que se Ja considere funcionaria interina del mencionado Organismo,
así como que se le abonara el 100 por 100 de las retribuciones básicas
al igual que los funcionarios de carrera; declaramos las citadas Reso
luciones ajustadas a derecho, sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director generaJ de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departam(:nto.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
ténninos, la precitada sentencia.

ORDEN de 13 de julio de 1992 FlOr la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Suprono en el recurso de apelación
interpuesto contra la sentencia dictada en el recur.;o COIl

Eencioso-administrath'o numero 46.560, promovido por ,<in
dustrias Químicas Canarias, Sociedad Anónima».

19278

dustrial Quesera Cuquerella. Sociedad Anónima", contra los acuerdos
del Consejo de Ministros de 28 de octubre de 1988 y de 2 I de julio
de 1989, por los que la Entidad demandante fue sancionada con la
multa de 2.600.000 pesetas por tener el queso de oveja leche de cabra
y porque en la etiqueta se hacía constar un contenido en grasa sobre
el extracto sccolácteo (50 por 100) que no se correspondia con la
denominación "extra gmso". cuyos acuerdos sancionadores anulamos
por vicio de incompetencia, debiendo. en su caso. incoarse y tramitarse
el correspondiente procedimiento sancionador por los órganos com
petentes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en los
ténninos expuestos en los fundamentos sexto y séptímo de esta sen
tencia; sin que hagamos pronunciamiento especial sobre las costas
procesales. ),

Madrid, J 3 de julio de ¡991.-EJ Ministro. P. D. (Orden de 30
de Julio de 1990), el Dire(;.tOf general de Servicios, Francisco Javlcr
Velázquez L6pez

ORDEN de 13 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número
1.058/1983, int('rpuesto por daita j\larúl del Carmen ,\fe/
ehor Te!.
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Habiendose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 12 de
noviembre de 1991. sentencia tirme. en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 86911989, promovido por «Riesprí, Sociedad Anó
nima>" sobre sanción por infracción en materia de quesos; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«FaUamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten·
cioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de la
Entidad "Riespri, Sociedad Anónima", contra el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 28 de octubre de 1988, ratificado en reposición por
el de 21 de julio de 1989, que imponían a la citada Ent,idad la multa
de 4.000.000 de pesetas. por supuesta infracción del Real Decreto
1945/1983. en materia de disciplina de mercado, a que las presentes
actuaciones se contraen, y en consecuencia. declaramos la nulidad de
dichos acuerdos sancionados por vicio de incompetencia, debiendo,
en su caso, incoarse y tramitarse el correspondiente procedimiento
sancionador por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma
de CastiJIa y León, en los términos expuestos en la sentencia: sin
hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla. en sus propios
téoninos, la precitada sentencia.

Madrid, 13 de julio de 1992.-EJ Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios. Fmncísco Javier
Velázquez López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Ilmo. Sr_ Subsecretario del Departamento.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, lJ de julio de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

ORDEN de ¡ 3 de julio de ¡ 992 por la que se dispone
el cumplimiento, en su~ propios términos. de la sentencia
dictada por el Tribunal' Superior de Justicia de Asturias
(Oviedo), en el recurso contencioso-administralivo número
454/1991, promovido por don ,Máximo Garda Ruiz.
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Habiéndose dictado por el TribunaJ Supremo. con fecha 23 de marzo
la sentencia dictada en el recurso contencioso-administrativo número
46.560. promovido por «Industrias Qwmicas Canarias, Sociedad Anó·
nlma», sobre sanción por infracción en materia de abonos quimicos;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

{,Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación deducido por el señor Abogado del Estado, contra la sentencia
dictada por la Sala de esta Jurisdicción. Sección Coarta, de la Audiencia
Nacional, con fecha 29 de noviembre de 1989. al conocer deJ recurso
contcncioso-administl<ltivo promovido por la Entidad mercantil "[0
dustrias Quimicas Canarias. Sociedad An6niJna". impugnando Reso
luciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación sobre
imposición de sanción por infracción en matena de abonos químicos.
(autos 46.560), cuya sentencia debemos continnar y confirmamos en
todas sus partes, sin efectuar expresa declaración respecto de las costas
producidas en el presente recurso de apelación.»

ORDEN de 13 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentenCÍa
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cíoso-administrativo número 869/1989. interpuesto por
«Riespri, Sociedad Anónima».
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Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo. con fecha 15 de
abril de 1992, sentencia fIrme en el recurso contencioso·admini'Strativo
número 4.06511989, interpuesto por «Industrial Quesera Cuquerella.
Sociedad Anónima», sobre sanción por infracción a la vigente legislación
en matel;a de quesos; sentencia cuya parte dispositiva dic~ asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
doso-administrativo promovido por la representación procesal ue '"In·

19277 ORDEN de 13 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos. de la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso COllten
cioso-administrativo número 4.065/1989. interpuesfO por
«Industrial Quesera Cuquerella, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Asturias
(Oviedo), con fecha 2 de mayo de 1992. sentencia firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 454/1991, interpuesto por don
Máximo Garda Ruiz, ~obre incumplimiento de nomlativa CEE relativa
a ayudas para j¡-¡ elaboración de zumo dt' uva; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la SIX:dón Primera de la
Saja ha decidido: Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Máximo Garcia Ruiz, representado por el Pro
curador don Rafael Cobián GiI-I:>eJgado, contra acuerdo de la Jefatura
Provincial del ServiCIO Nacional de Productos Agrarios y la denegatoria,
por silencio, del recurso de alzada formulado ante el excelentisimo
~enor Ministro de AgricuJtum, Pesca y Alimentación. declarando la
nulidad de las resoluciones recurridas y de las actuaciones practicadas
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en el expediente jadrninistrativo desde el momento en que, tras oír
al interesado. debió elevarse consulta al Consejo de Estado. a cuyo
momento han de retrotraerse las actuaciones para que por la Adrni·
nistración demandada, subsanando la omisión padecida, se tramite el
expediente con arreglo a derecho y se dicte la resolución que proceda,
sin hacer declaración de las costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
tenninos, la precitada sentencia.

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier
Velázquez López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento y Director general del SENPA.

19280 ORDEN de 13 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos. de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número
2.321/1988. interpuesto por don Juan del Arco Salas.

Habiéndose dietado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fecha 14 de marzo de 199.2. sentencia fIrme en el recurso con- J
tencioso-administrativo número 2.321/1988, promovido por don Juan
del Arco Salas, sobre gastos de desplazamiento motivados por el ejercicio
de sus funciones; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fall&mos: Que desestimando el recurso contencioso administrativo
interpuesto por la representación de don Juan del Arco Salas. contra
el acto a que se contrae este recurso. antes expresado. debemos declarar '
y declaramos tal acto conforme a derecho, absolviendo a la Admi
nistración de los pedimentos de la demanda; sin condena en COStas.lIo

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla. en sus propios
ténnjnos. la precitada sentencia. .

Madrid. 13 de julio de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

Ilmo. Sr, Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

19282 ORDEN de 20 de julio de 1992 por la que se concede el
tilulo de «(ProduclOr de Plantas de Vivero.» con carácter
definitivo a distintas Entidades.

De eonfonnidad con 10 dispuesto en el artículo séptimo de la Ley
11/1971. de 30 de marzo. de Semillas y Plantas de Viviero; los artículos
séptimo, octavo, noveno y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de
diciembre. por el que se aprueba el Reglamento General sobre P~od':Jc
ción de Semillas y Plantas de Vivero; en el Reglame~to General Tecmco
de Control y Certlficación de Semillas y Plantas de VIvero, aprobado por
Orden de 23 de mayo de 1986. "

Vista la propuesta formulada por el Grupo de TrabajO 4e TItulas 4c
Productor del Instituto Nacional de Semillas. y Plantas de VIvero, prevlO
infonne de las Comunidades Autónomas afectadas y a propuesta de la
Dirección General de Produccíones y Mercado Agrícolas, he tenido a
bien resolver:

Uno. Se concede el Título de {{Productor de Plantas de Vivero»,
con carácter defintivo a las Entidades citadas en el anexo adjunto y en
la categoría y grupo de plantas que en el mism~ se especifican. <

Dos. Las concesiones a que hace ~eferencl3 el apa.f!3.do antenQr
obligan al cumplimiento de los requIsitos que. se eXIgen para la
obtención del Título de «Productor de Plantas de VlverQ), en el Decreto
3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba elReglamento
General sobre ProGucción de SemiHas y Plantas de VIvero, en el
Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y
Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 23 de mayo de 1986 y los
Reglamentos Técnicos de Control y CertIficaclon de Plantas de. V~vero
de Vid, Frutales y Fresa. aprobados por las Ordenes de .t de JulIo de
1986, 16 de julio de· 1982 y 3. de marzo de 1989, respectIvamente.

Tres. Se autoriza el cambIO de denommaClOn de TItulo de Produc
tor de Plantas de Vivero de Vid siguiente:

Actual: Francisco Belda Francés, «Viveros Belda Francés».
Nueva denomianción: Francisco Belda Calabuig. «Viveros Belda

Calabuig».

Cuatro. Se anula la concesión de Título de Productor Multiplicador
de Frutales. a petición propia de Simón lJanga Pelegrín.

Madrid, 20 de julio de 1992.
SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

ANEXO

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990). el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

Hmo. Sr. Subsecretario del Departamento y Director general del lFA.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 12 de diciembre de 1989, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 988/1983. interpuesto por don Car
los Ramírez del Puerto, sobre reducción de la jornada laboral; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Que con desestimación del presente recurso contencio
so-administrativo, interpuesto por don Carlos Ramírez del Puerto, y
sostenido tras su fallecimiento por su viuda, doña Maria Valle Narváez,
con la representación· del Letrado. don Carlos Iglesias Selgas. en impug
nación de ]a desestimación tácita de los recursos de alzada formulados
ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y desestimación
expresa, de fecha 19 de septiembre de 1986, interpuestos contra las
Resoluciones de la Dirección General del Instituto de Relaciones Agra
rias que desestiman la petición de restablecimiento de las cuarenta
horas semanales, con los correspondientes haberes, incluido el com
plemento de dedicación especial; debemos declarar y declaramos que
dichas Resoluciones son conformes al ordenamiento jurídico, no pro
cediendo su nulidad. absolviendo a la Administración demandada de
las pretensiones de la parte actora; sin expresa imposición de costas
procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.
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19281 ORDEN de 13 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrarivo número 988/1983,
promovido por don Carlos Ramirez del Puerto.

a) Productores de Plantas de Vivero d{' Frutales con categoría de
Multiplicador:

Luis Marin Ruiz.
Jesús lñíguez Ramírcz.
Senen Pérez Aldama.
Luis Chavarri Galdárnez.

b) Productor de Plantas de Vivero de Vid con categoría de
Multiplicador:

Francisco Muñoz Gandía.

ORDE,V de 30 de julio de 1992 {lor la que se homologa el
contrato-tipo de compraventa de Queso con denominación
de origen (Alahóm> para su eomeráalización,

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, relativa a las solicitudes de homologación de un
contrato-tipo de compraventa de queso con denominación de origen
{(Mahón» para su comercialización, formulada por la industria
{(Fomento y Desarrollo de la Exportación Menorquina. Sociedad Anó
nima», por una parte, y por otra la Cooperativa Agraria de Producción
«Sociedad Cooperativa COINGA», acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26
de mayo. y habiendose cumplido los requisitos previstos en el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1468/1990, de 16 de noviembre, así como los de la Orden de 9 de enero
de 1986, modificada por la Orden de 20 de diciembre de 1990, y a fin
de que los solicitantes puedan disponer de un documento acreditativo
de la contratación de materia prima ante el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. dispongo:

Artículo 1.0 Se homologa según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre. modificado por el Real Decreto
1468/1990. de 16 de noviembre, el contrato~tipo de compraventa de
qucso con denominación de origen «Mahón» para su comercialización,
cuyo texto figura en el anexo de esta disposición.

An. 2.~ El período de vigencia de la homologación del presente
contrato-tIpo será hasta el 31 de diciembre de 1992.


